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Veintitrés (23) de octubre de dos mil catorce (2014) 

Auto de Sustanciación No. 2804 

 
Medio de control  Reparación Directa 

Demandante Gloria Stella Londoño y otros 

Demandado Nación – Mintransporte y otros   

Radicado  N° 05001 33 33 025 2012 00473 00 

Asunto Ordena cumplir requisitos 

 

Mediante Auto 374 del 20 de febrero de 2014, este Despacho admitió el llamamiento 

en garantía solicitado por la Agencia Nacional de Infraestructura –ANI- contra QBE 

Seguros S.A por cumplir con los requisitos formales de que trata el artículo 225 s del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, auto que 

dispuso la notificación personal del demandado conforme lo dispone el artículo 315 

del C.P.C. Sin embargo, superado el término de suspensión de noventa (90) días 

dispuesto en el numeral segundo del auto y un plazo superior de treinta (30) días 

del mismo no se acredita el cumplimiento de la carga referenciada, por lo que  

atendiendo el contenido del artículo 178 de la Ley 1437 de 2011, se ordenará a la 

parte interesada proceder de conformidad  dentro de los quince (15) días 

siguientes, so pena de declarar el desistimiento tácito del llamamiento en garantía. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE  MEDELLIN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

 
Medellín, 24 de octubre de 2014. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 

_______________________________ 
Secretario 

 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 


